CONCEPCIÓN, 2 de noviembre de 2009.-

Nº   1 2 9 4   /   V I S T O S   :
el Decreto Alcaldicio Nº 1271, de 27 de octubre de
2009, por el que se autoriza la Contratación Directa del señor Christian Fernando Garcés Aguirre, cantante nacional conocido como Andrés de León, por su presentación en el III Festival de la Voz Popular de Concepción, en el marco del Programa de Actividades Municipales; el Contrato suscrito entre la Municipalidad de Concepción y el señor Garcés Aguirre, de 29 de octubre de 2009; el Memorándum Nº 0190, de 29 de octubre de 2009, de la Dirección de Desarrollo Comunitario; teniendo presente, el Decreto Alcaldicio Nº 1, de 2 de enero de 2009, que pone en vigencia el Presupuesto de la Municipalidad de Concepción para el presente año; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la citada Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,

D  E  C  R  E  T  O

1.- Ratifícase el CONTRATO suscrito entre la MUNICIPALIDAD DE CONCEPCIÓN y el señor CHRISTIAN FERNANDO GARCÉS AGUIRRE, RUT 14.258.829-3, cantante nacional conocido como Andrés de León, de 29 de octubre de 2009, por su presentación en el III Festival de la Voz Popular de Concepción realizado el día sábado 31 de octubre de 2009 en el marco del Programa de Actividades Municipales, por un monto total de UN MILLÓN CIENTO ONCE MIL CIENTO ONCE PESOS ($ 1.111.111.-) impuestos incluidos.

2.- Impútese el gasto total respectivo ascendente a $ 1.111.111.-, IVA incluido, al CÓDIGO: 21.04.004.004 “PRESENTACIÓN PROGRAMAS CULTURALES” del Presupuesto Municipal vigente.

3.- Desígnase Unidad Técnica a la Dirección de Desarrollo Comunitario para la administración de este Contrato de Presentación de Servicios.
ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.

Jacqueline Van Rysselberghe Herrera
ALCALDESA
MANUEL LAGOS ESPINOZA
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